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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA.  

 

SIGCMA 

 
 

San Andrés Isla, cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024).    
 
Referencia Ejecutivo Singular de Minina Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2014-001-00159-00 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Fanny del Carmen Sánchez Londoño 

Auto No.  0249-24 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificada la solicitud a que hace referencia, 
por medio de la cual el extremo activo reitera la solicitud del 19 de octubre de 2023, 
encaminada a que se ordene la entrega de dineros a la entidad financiera ejecutante, el 
Despacho ordenará estarse a lo resuelto en proveído No. 11201-23 del 17 de noviembre 
de 2023, en el que se atendió la solicitud a que se hace referencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ESTESE a lo resuelto en auto No. 1120-23 del diecisiete (17) de noviembre de 
2023, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 
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